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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION 
PUBLICA

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Medicina Le-
gal, por la que se corrige la de 19 de junio de 2006, 
por la que se otorgaban destinos correspondientes al 
concurso convocado por Resolución de 27 de octubre 
de 2005, de plazas vacantes y de nueva creación en-
tre funcionarios de los Cuerpos o Escalas de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Ad-
ministrativa y Auxilio Judicial de la Administración de 
Justicia.

Mediante Resolución de 19 de junio de 2006 (BOE 
8.7.2006), se otorgaban destinos correspondientes al con-
curso de traslados convocado por Resolución de 27 de octu-
bre de 2005, de plazas vacantes y de nueva creación entre 
funcionarios de los Cuerpos o Escalas de Gestión Procesal y 
Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio 
Judicial de la Administración de Justicia.

Advertido error en la misma y conforme a lo estable-
cido en el artículo 105 de la Ley 4/99, de Modificación de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a la oportuna rectificación:

En el BOE núm. 162, de 8 de julio de 2006, página 
25.724; donde dice destino adjudicado, Sevilla, 92900041105, 
Jdo. Paz Camas, Núm. de Orden 10422, GESTION P.A.; debe 
decir destino adjudicado, Sevilla, 92900041105, Jdo. Paz Ca-
mas, Núm. de Orden 10.442, GESTION P.A. SECRETARIA.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante el órgano competente 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el 
plazo de un mes, o contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses, desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial del Estado, según lo dispuesto en el art. 9 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Director General,
Alberto Jiménez Lirola. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 20 de octubre de 2006, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 
8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presi-
dencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en 
el que se hará constar el número de registro personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 20 de octubre de 2006.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Gabinete de Análisis y Relaciones 
Institucionales (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Director General 
(99910)
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grup.: CD.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico RPT: XXXX-8.780,40.
Cuerpo : P-C1.
Area funcional/relacional: Administración Pública. 

 CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación va-
cante en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), 
se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se 
describe en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción 
a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 9 de octubre de 2006.- El Viceconsejero, Luis Manuel 
García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: D. G. Insp. Orden. Terr., Urban. y Vvda.
Localidad: Sevilla.
Código: 9879310.
Denominación del puesto: Secretario/a Dir. General.
Número de plazas: 1.


